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MARÍA DE LOS ÁNGELES GADEA

 
Ganancias. Deducciones. Multas previstas en el contrato de concesión y en la
normativa del organismo de control del servicio. Gasto necesario: El TFN revocó el
criterio fiscal que había impugnado la deducción de multas por la empresa.
Se consideró que las multas que la actora pretende deducir por daños de artefactos y
otras multas comerciales reconocidas a los usuarios establecidas en el "Contrato de
Concesión" , como así también en la normativa del Organismo de Control de la Energía
eléctrica son de naturaleza civil y deben considerarse un gasto necesario para obtener,
mantener y conservar la fuente de ingresos pues las penalidades impuestas son
consecuencia de la actividad de la recurrente y que el no satisfacerlas pondría en riesgo
la fuente generadora de la ganancia gravada por caducidad del contrato de concesión del
servicio.
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